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El 26 de junio de cada año se celebra 
el Día Internacional de la Lucha 
contra el Uso Indebido y el Tráfico 

Ilícito de Drogas, por lo cual en esta 
ocasión se retoma información y datos 
de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, en particular 
el Resumen Ejecutivo del Informe Mundial 
sobre las Drogas 2014, con la finalidad 
de generar conciencia en autoridades, 
organizaciones y personas sobre la 
dimensión del problema sobre el consumo 
y las implicaciones del tráfico ilícito.

Por Romeo Déctor García 	         

Datos sobre 
el consumo y producción 

de dr     gas



28

EL BÚHO FISGÓN

• En 2012 se informó de un total aproximado de 183.000 
muertes relacionadas con las drogas.
• A nivel mundial, se calcula que en 2012 entre 162 y 
324 millones de personas, es decir del 3,5% al 7,0% de 
la población de entre 15 y 64 años, consumieron por 
lo menos una vez alguna droga ilícita, principalmente 
sustancias del grupo del cannabis, los opioides, la 
cocaína o los estimulantes de tipo anfetamínico.
• En los años recientes solo uno de cada seis 
consumidores de drogas problemáticos del mundo ha 
tenido acceso a tratamiento de la drogodependencia 
cada año.
• Con respecto al consumo de drogas por inyección, 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), el Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), el Banco Mundial y 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), basándose 
en los datos más recientes, estiman conjuntamente 
que hay 12,7 millones de consumidores de drogas por 
inyección.
• El problema es especialmente grave en Europa 
oriental y sudoriental, donde la tasa de consumo de 
drogas por inyección es 4,6 veces superior al promedio 
mundial.
• El hecho de compartir equipos de inyección expone 
especialmente a quienes se inyectan drogas al VIH y la 

hepatitis C. Se calcula que una media del 13,1% de esas 
personas viven con el VIH. La UNODC, el Banco Mundial, 
la OMS y el ONUSIDA calcularon conjuntamente que 
en el mundo hay aproximadamente 1,7 millones de 
consumidores de drogas por inyección que viven con 
el VIH (…).
• Los opiáceos y los opioides encabezan la lista 
de las sustancias problemáticas que causan más 
enfermedades y muertes relacionadas con drogas en 
todo el mundo.
• Afganistán, país en el que se cultiva la mayor cantidad 
de adormidera del mundo, registró un aumento de la 
superficie de cultivo (de 154.000 hectáreas en 2012 a 
209.000 en 2013).
• El consumo de cocaína todavía se concentra 
más en América, Europa y Oceanía, en tanto que 
prácticamente toda la producción mundial se realiza 
en tres países de América del Sur.
• En América del Sur, el consumo y el tráfico de cocaína 
se han hecho más notorios, especialmente en el Brasil.
• El cultivo y la producción de hierba de cannabis 
(marihuana) sigue siendo generalizados, pero la 
producción de resina de cannabis (hachís) todavía 
se limita a unos pocos países de África del Norte, el 
Oriente Medio y Asia sudoccidental.
• Aunque es difícil cuantificar la fabricación mundial 
de estimulantes de tipo anfetamínico (ETA), siguió 
aumentando el número de laboratorios que fabricaban 
esas sustancias, en particular metanfetamina.
• La producción de metanfetamina volvió a aumentar 
en América del Norte, tanto en los Estados Unidos 
como en México se desmanteló un número mucho 
mayor de laboratorios dedicados a su fabricación. 
• Del total de 144 toneladas de estimulantes de tipo 
anfetamínico incautadas en el mundo, la mitad 
correspondió a América del Norte y la cuarta parte 
a Asia oriental y sudoriental. Siguieron notificándose 
grandes incautaciones de anfetamina en el Oriente 
Medio, especialmente en la Arabia Saudita, Jordania 
y la República Árabe Siria.
• En su mayoría, los detenidos por delitos relacionados 
con drogas o sospechosos de haberlos cometido 
son hombres; la participación de mujeres en ese tipo 
de delitos varía según el tipo de droga y refleja sus 
preferencias de consumo. El porcentaje más elevado 
de detenidas o sospechosas se observa en delitos 
relacionados con sedantes y tranquilizantes (el 25%).

Fuente:
http://www.unodc.org/documents/lpo-brazi l//
noticias/2014/06/exec_summary_ES.pdf, consulta: 
21/05/15.


